
Delegación de Presidencia

Expediente  71895/2024

RESOLUCIÓN

Asunto: Modificación del  apartado 4.1.  Composición del  Comité  Antifraude,  del
Plan de Medidas Antifraude del Ayuntamiento de Córdoba, aprobado como anexo al
Decreto del Concejal Delegado de Relaciones Institucionales y Fondos Europeos,
con número 2024/586. 

Visto el  informe emitido por la Técnica de Administración Especial,  Economista,
adscrita  a  Presidencia  de  fecha  25/09/2024  y  con  CSV
a2761c8ede69912c8f34db7ba6965cb3a18ce6e8  en  relación  con  la  necesidad
justificada en el mismo de realizar una modificación puntual del Plan de Medidas
Antifraude al objeto de actualizar los miembros componentes del Comité Antifraude
del Ayuntamiento de Córdoba, a tenor de lo resuelto por Decreto de la Alcaldía con
número 2024/12859, de fecha 03/09/2024,  por el que se modifica  alguna de las
Delegaciones efectuadas mediante Decreto de Alcaldía n.º 8377 de 17 de junio de
2023,  así  como  la  creación  de  la  Delegación  de  Presidencia  como  Delegación
diferenciada de la Delegación de Relaciones Institucionales.

 En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por el Sr. Alcalde mediante
Decreto 2024/12859, RESUELVO: 

PRIMERO.- Modificar  puntualmente  el  Plan  de  Medidas  Antifraude  que  figura
como anexo al Decreto número 2024/586, de con fecha 18/01/2024, en cuanto a la
composición  de  los  miembros  del  Comité  Antifraude,  quedando  redactado  su
apartado 4.1 Composición, en los siguientes términos:

“4.1 COMPOSICIÓN.
Para  asegurar  una  correcta  aplicación  de  las  medidas  antifraude  en  este
Ayuntamiento, se ha designado un Comité Antifraude, integrado por personal propio
con capacitación y formación adecuada perteneciente a los siguientes servicios y/o
dependencias municipales:

• Presidente:  

Concejal Delegado de Presidencia.

• Coordinador General del Ayuntamiento, responsable supervisor de las medidas

DECRETO Nº: 2024/13967
Fecha: 25/09/2024
Nº Expediente: 2024/71895
Asunto: Convocatoria novena sesión del Comité Antifraude

Referente a: Modificación de la Composición del Comité Antifraude. 5º Modificación.
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Expediente  71895/2024

antifraude.

• Director  General  de  Coordinación,  con  funciones  de  asistencia  técnica  y
jurídica al anterior.

• Un miembro de:  

- Tesorería:
D. Manuel Aranda Roldán. Titular.
Dª. M.ª Victoria Gómez Muñoz. Suplente.

- Contratación:
Dª. M.ª Rocío Martín García, titular.
D. Rafael Castellano Reyes. Suplente.

- Asesoría Jurídica:
D. Juan Luis González–Ripoll Fernández de Mesa. Titular.
D.ª Ana Remedios Peinado Rodríguez . Suplente. 

- Modernización Digital:
D. Adolfo Carlos Ariza Ruz. Titular.
D. Edmundo Saenz Peña. Suplente.

- Órgano de Planificación Económico-Presupuestaria:
D.ª Juana Zurita Raya. Titular.
D.ª María Eugenia Bermúdez Sicilia. Suplente.

- Unidad Administrativa de Fondos Europeos:
D. Francisco Javier Martínez Almansa, como titular.
Dª M.ª Victoria Porcuna Bermúdez, suplente.

- Delegación de Recursos Humanos:
D. Antonio López Serrano, Titular.
Dª María Pérez García, Suplente.

Secretario del Comité:
D. Joaquín Sama Tapia , Adjunto Primero al Titular del Órgano de Apoyo a la Junta
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de Gobierno Local.

La designación de los miembros se ha realizado a través de diferentes Resoluciones
del Concejal Delegado de Relaciones Institucionales

Sin perjuicio de lo anterior, la Presidencia del Comité podrá requerir el asesoramiento
y  asistencia  del  personal  que  se  considere  necesario  por  razón  de  la  materia,
atendiendo a criterios de conocimiento técnico especializado y competencia funcional
en el ámbito de que se trate.”

SEGUNDO.-  Comunicar  la  presente  resolución  a  los  interesados  a  los  efectos
oportunos.

TERCERO:  Trasladar al Comité Antifraude la presente Resolución en la siguiente
sesión que celebre, como órgano encargado de aplicar las medidas recogidas en el
Plan de Medidas Antifraude.

EL CONCEJAL DELEGADO DE PRESIDENCIA
Fdo: Miguel Angel Torrico Pozuelo

(fecha y firma digital)
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